
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

CUDAP:L:.\!>-UNC:OO 1~U67/2011

Córdoba. . - u11
VISTO:

El pedido de prorroga del Méd. Mural V íctor ( leg. 28613) en el cargo que viene
desempeñando de Profesora Asistente (OSC):

CONSIDERANDO:

-El Dictamen de Asesoría Letrada de esta facultad (fs. 9/10):

-1.0 dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento:

Por ello;
EL HONORABLE CONSF:,JO DIRF.CTIVO DE LA

FAC LTAD DF:CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Art.l ": Otorgar Prorroga de la designación del Dr. Mural. Vicior (kg. 28ó l.,). en el cargo de
Profesor Asistente ( DSf-:¡ de la cátedra de Farrnacología Aplicada Hospital Nacional de Clínicas.
desde el 01/07/2011 hasta 31/12/20 II ( seis meses ).-

AI·t.2": Proiocolizar y Cornunicar >

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO IHRECTIVO A
NUEVES OlAS DEL MES DE .JUNIO DE DOS MrL O~CE
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